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NOTIFICADO POR ESTADO No. 156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Reconócese al Dr. FLOVER RIVERA BUITRAGO como apoderado 

judicial de la demandada EDDA GONZÁLEZ PRADO. 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la precitada demandada contestó en tiempo la demanda con el 

lleno de los requisitos formales. 

 

 Procédase por la parte actora a adelantar las diligencias 

tendientes a obtener la notificación personal de los demandados 

OLGA GONZÁLEZ OSORIO, MANUEL EDGARDO GONZÁLEZ GÓMEZ, JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ GÓMEZ y MAGALY GONZÁLEZ MORENO. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en 

memorial presentado vía correo electrónico el día 4 de noviembre 

de 2020, la misma debe aclarar dicha petición, precisando a qué 

concepto corresponden los dineros que menciona y porqué razón 

deben ser entregados al demandado DIEGO ALBERTO ESPITIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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